
64 Escritura PÚBLICA

E N  S O C I E D A D
M

AR
ZO

 /
 A

BR
IL

 2
01

4

Anticiparnos al futuro en
previsión de que no poda-

mos tomar nuestras propias
decisiones es posible a través
de la autotutela, una figura
jurídica que nos permite nom-
brar un tutor en el supuesto de
que quedemos incapacitados.
PEPA MARTIN MORA

Decidir en el presente pensando en
el futuro siempre es posible desde
el punto de vista jurídico, aunque
no es una opción a la que habitual-
mente recurramos, ya sea por des-
conocimiento o simplemente por-
que no estamos concienciados de
que el incremento de la esperanza
de vida aumenta la posibilidad de
padecer alguna demencia asociada
a la edad. No es descabellado pen-
sar, por lo tanto, que pueda ser
necesario tener que recurrir a medi-
das de protección tanto personales
como patrimoniales a la vuelta de
unos años por una incapacidad
sobrevenida, pero evidentemente,
en la plenitud de la vida es difícil
reparar en ello. 

Definida como una figura que
nos permite mediante un documen-
to público notarial adoptar cual-
quier disposición relativa a nosotros
mismos o a nuestros bienes, y que
implica la designación de un repre-
sentante legal que vele por ello, la
autotutela –también conocida
como delación voluntaria– es, pre-
cisamente, una solución que nos
ofrece la posibilidad de decidir res-
pecto a nuestro futuro cuando
somos perfectamente conscientes
de ello y lo hacemos voluntaria-
mente. 

Representación legal. Recogida
tanto en el Código Civil como en la
Ley de Protección Patrimonial de
las Personas con Discapacidad,
nos permite decidir quién quere-
mos que vele por nuestros dere-
chos –o incluso quién no– si noso-
tros mismos, ya sea por una disca-

pacidad física o mental o por cues-
tiones inherentes a la edad, no
podemos hacerlo, además de esta-
blecer los órganos de control y fis-
calización de la tutela y el modo de
ejercitarla. 

Es por ello que la autotutela
resulta de gran ayuda para jueces y
fiscales si llegado el momento se
nos incapacita por sentencia judi-

La incapacitación
judicial es
imprescindible para
hacer efectiva la
autotutela

La autotutelaLa autotutela

Protección personal
Las incapacitaciones judiciales no son muy fre-

cuentes y solo afectan a un tres por ciento de las
personas con algún tipo de discapacidad. El procedi-
miento no es necesario si se recibe una protección
asistencial y jurídica adecuada por parte de la fami-
lia, ya que de esta forma se está dando cumplimiento
al fin que persigue la autotutela. Esta protección hace
posible que la incapacitación pueda y deba ser revi-
sada si cambian las causas que la motivaron, o inclu-
so que pueda ser replanteada si no hay sentencia
favorable de incapacitación.
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La autotutela es una solución
que ofrece la posibilidad 
de decidir respecto a nuestro
futuro cuando somos
perfectamente conscientes 
de ello.

cial –solo así tiene efecto– y existe
la obligación de nombrar un tutor.
Hay que tener en cuenta que si no
disponemos de documento de
autotutela será el juez quien decida
qué persona de nuestro entorno es
la más adecuada para designarla
nuestro representante legal. Tam-
bién cabe la posibilidad de alterar el

orden previsto en nuestra decisión,
y que por una causa motivada, el
juez cambie las previsiones de la
escritura pública en nuestro propio
beneficio.

La ley lo establece así porque
recoge determinadas incompatibili-
dades en el nombramiento de tutor,
como que no puede serlo quien

haya sido condenado por cualquier
delito que haga suponer que no
desempeñará bien la tutela, ni quien
tenga un conflicto de intereses con
el incapacitado, mantenga con él
algún pleito o actuaciones sobre el
estado civil o la titularidad de los
bienes, exceptuando el supuesto en
el que el nombramiento se produz-
ca conociendo la circunstancia que
lo hace incompatible. 

Al margen de que dispongamos
sobre nuestros bienes, la autotutela
ofrece la posibilidad de que organi-
cemos el contenido personal de la
representación legal, que se refiere
a disponer en cuestiones relativas a
los cuidados que queremos que se
nos dispensen, a nuestra negativa a
recibir determinados tratamientos
médicos, y nuestra conformidad o
no a que se nos ingrese en una ins-
titución asistencial adecuada a
nuestra discapacidad.

Escritura pública. Para otorgar la
autotutela y darle validez y eficacia se
requiere hacerlo mediante una escri-
tura pública ante notario, quien des-
pués de valorar si el otorgante tiene la
capacidad suficiente para ello ,auto-
rizará la escritura, recogiendo en ella
sus disposiciones, asesorándole y en
su caso advirtiéndole de su compati-
bilidad con las leyes, así como le soli-
citará una partida de nacimiento,
para comunicar la firma el Registro
Civil correspondiente, donde queda-
rá publicado en la sección de tutelas
y representaciones legales. De esta
forma, llegado el momento, ante una
sentencia de incapacitación, el juez
podrá recabar información para el
nombramiento del tutor. 

Cuando se habla de capacidad
de obrar suficiente para otorgar la
autotutela se entiende que la tienen
todos aquellos mayores de edad no
incapacitados, así como los meno-
res emancipados y los que hayan
cumplido 14 años, edad a la que se
permite otorgar testamento, y con
ello cabría pensar que se tiene
capacidad suficiente para constituir
la autotutela. En cualquier caso,
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siempre es revisable de oficio o a
instancia del juez que examine la
incapacitación de una persona.

La incapacitación. El presunto
incapaz está legitimado para pro-
mover la incapacidad que conlleva
poner en práctica la autotutela, al
margen del cónyuge, los ascen-
dientes, o los hermanos, que tam-
bién están facultados para iniciar el
procedimiento. Sus efectos son
que un juez decide –después de un
reconocimiento forense– que una
persona no tiene capacidad para
gobernarse por sí misma, se cono-
ce también como muerte civil, y la
somete por ello a un régimen espe-
cial de protección de su persona y
de sus bienes. 

Una vez incapacitada esta per-
sona no podrá celebrar por sí sola
los actos jurídicos que establezca
la propia sentencia judicial, como
contratos o un testamento. 

También regula el régimen de
protección que le corresponde.

No hay que confundir la incapa-
citación judicial con el certificado
de discapacidad que procede de
los servicios sociales y que tiene
otros efectos, ya sean fiscales o
administrativos, ni con la invalidez
laboral. Solo se puede incapacitar
judicialmente por sentencia a una
persona que padezca enfermedad
o deficiencia persistente, ya sea
física o psíquica, que le impida

gobernarse por sí misma. Por el
contrario, una incapacitación judi-
cial sí tiene efectos administrativos,
de forma que se equipara con una
incapacidad del 33 por ciento que
permite aplicar las correspondien-
tes deducciones del IRPF. 

La duración de este proceso
judicial puede variar entre tres y
seis meses, según la disponibilidad
del tribunal. Cuando no proceda
que la incapacitación la promueva
de oficio el fiscal, cabe acudir a un
abogado y a un procurador para
promoverla a instancia de parte, o
solicitarla a través de alguna funda-
ción tutelar. �
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Poderes
preventivos

El Derecho nos ofrece alternativas
a la autotutela con un procedi-

miento más sencillo que no conlleva
una incapacitación judicial, como es
el caso de los poderes preventivos,
que también permiten designar tutor.

Esta figura contempla dos
supuestos: que quien los otorga haya
previsto expresamente la posibilidad
de perder la capacidad en un futuro,
y que pese a ello quiera que se man-
tengan vigentes los poderes; y que
se otorguen exclusivamente en el
caso de que esa capacidad se pier-
da, hecho que se apreciaría confor-
me a lo dispuesto por el mandante.

Para ello el poderdante debe
tener capacidad en el momento de
otorgar el poder para realizar todos
los actos para los que va a apoderar
a su representante, y a la vez este
debe tener capacidad para cumplir-
los, ya que quien los otorga se supo-
ne que no puede hacer un segui-
miento sobre sus instrucciones.

Es por ello que se pueden propo-
ner apoderamientos mancomunados
que suponen integrar a los distintos
interesados en el patrimonio o en el
cuidado del poderdante, como el
cónyuge y algún hijo, o los hijos, o
personas allegadas con distintos
intereses, con el fin de evitar que se
produzcan conflictos.

Para otorgar 
la autotutela y darle
validez y eficacia
conviene hacerlo
mediante escritura
pública ante notario

La autotutela nos permite adoptar cualquier disposición futura relativa 
a nosotros mismos o a nuestro patrimonio.




